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En la Ciudad de México~\a)quince de junio de dos mi1rdieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Agui.la~!:)Morales, Presld~r¡t~~e .... la~ Suprema-'C~rte de Justicia de la 
Nación, con lc). __ siguiente: , ~) iJ "--\.:...~~ .. ~~'' ;::,, · ,/ .-~ ~~ ~- , ~ . .,.. ~~t~ \"' "19 ......... ""' ~ ' " ~ \ 

Número de 

Oficio SGAfMAAS/752120.t~} de1: s~c~étarió,~Gerfür~l\~é0cuerdos~~ Sin registro 
' e d J ····'·'1'}i.l"r1· 11 ·N' 1 '··J""-"""··a'")¡,""t'~ 1''l1 1~t esta S.uprema orte e us;t1c1a !:l.éc)....a;. ac1on,~me 1ar:i e e_)cua,Je~te):' 

el expediente detla presénfü aéció8 de :fr{_,6bnstitucio~áll8ad,!<in~H.Jidb~(ef ..... , 
'-6' 1 'ª"' H// \\\'\l\1\'J\\.h"-._,,,,':z\'•\· \l ) enqro.se correspondiente. \ t -~ <V,,\'-~. J1...,' -., ·\: -, \i. \ '-,., 
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Lo a~!enor fu~~ re~1b~~b .• .flas~q,1e~~Q.O(~"s~~~?n ~~1nt1c.uftff. ~~~s del~d1a de. hoy en la 
Secc1o~de 'Jrarfüte de~' G;0Qtrovers1as~\const1tuc1ona~W y l de) ¡¡Acciones de 
lncons~tá8íonálidad de\1a\íSl!íbséc"r)3ta:ría~G~neia~ae_ ... _Acuerdos_

1 
__ de 1~ste· Alto Tribunal. 

Const'; ~.; '<:~' '4~--- ........ ~c\J~'\l '\~~~'' ~ 1 i.: 61''//. 
,_ L.>.'\J,"' ~'- ~ b'{ . eh . . ~ ~)\t~)¿:iY , l . ~ I A 

C. '"'~d d M" ,, '· r~, ·~ · ___ ...... d~d ''n d. ;J. -J' 1 1u'u ___ ._ª ... 11 __ e · ex1co_ ,"a t1_1_·nce:..ue;.JIJJhlo1
· e,._. os m 1ec1oc.-•·•O,,F_~f; r¡ 

-':?'>"' :~ ~ 1t -: ... ~ €.,\¡rr, u -;'. í' r,. -(_,; w ut J¿~ 
Vis~e1· +oficio~d~ c.g~n_.-ta;¡.d~I( ~ec~--., 1~ri~:..G...renera1, :9eiY'Acuerdos de la 

... ~ ~ 1, .......-; .._, ~ ..,,._. t;b ~~tP _.. ¿ J "'Q 

Suprema Corte,.d~.\JueJicia de ¡,la Nación, .mff0íante e~cual remite el expediente 
~ \í\ ., ~· \\\ 1 to {,¡/pf // 

d 1 ~. ii:.$ o . ,~ d» . ~t· ~-· l~-~d,,, ~,f // 1 'd 1 e a presente,.1.-·ª-cc10r.1 - e~c . ...._ _ 1tug_~a 1 ~ au,-Vmc u1 o e engrose 

correspondiente; y ¡g-d~~J.f~ • -"-~Ío~8.1 ordena que: 

"Para el eficaz cumplimiento /íJ' .'(fs;a~solución, también deberá notificarse 
al Tribunal Colegiado y al (fR.ril)'Jero y Segundo Tribunales Unitarios del 
Vigésimo Tercer Circuito, los'fúzgados Primern y Segundo de Distrito, el 
Tribunal Superior de Justicia y la Procuraduría General de Justicia, todos del 
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autoridades mediante oficio en sus respectivas residencias oficiales . 

. : :.-A\ª~e"qtaJ@)rp)i~izªr iQ) ~nt~~@rS í,eM}i~~e, 1~)'{~rái_o~. digitali~acf~' 1aé1 

presente acuerdo, así como de la ejecutoria de mérito, a la OFICINA DE 

CORRESPONDENCIA COMÚN DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO EN EL 

ESTADO DE ZACATECAS, CON RESIDENCIA EN ZACATECAS, por 

conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, 

a fin de que genere la boleta de turno que corresponda y la envíe al 

órgano jurisdiccional en turno, a efecto de que, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos -1571 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

1Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTl]fUCIONALIDAD 22/2015 
Y SU ACUMULADA 23/2015 

Fediera.ción, 4, pá~rafo primero2, y 53 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estaolos 

Unidos Mexicanos, lleve a cabo la diligencia de notificación po1r ofic:io al 

Tribunal ColegiadQ,_J:l los Tribunales Unitarios 'L a ~os Juz;gados de 

Distrito que:! ejerzan jurisdiccióni en el Vigésimo Tercer Gircuito.¡Jasí como 

al Tribunal SuperiQJ de Justiciu. a la Procuraduría General die Justicia 

del Estado de Zacatecas, en sus residencias oficia~es, d,é lo ya indicado; !o 

anterior, en la inteligencia de que, para los efectos de 'lo previsto en los 

artículos 29184 y 2995 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria, en términos del numeral 16 de la c.itada ley, la copia 

digitalizada de este proveído, en la que conste la evidenciaJ criptográfica pe la 

firma electrónica del servidor público responsable de su remisión por el 
1 ' 

MINTERSC.JIN, hace las veces del despacho número 425(2018, E!n términos 
1 

del artículo 14, párrafo primero7, del citado Acuerdo Genera!! Plenario 12/2014, 

Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Su'prema eorte de Justicia o 
del Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consej$ro. secretario, actuario o 
juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las :motive. 
2Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitució~n Federal 
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que s:e hubiesen pronunciado, 
mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, :por conducto del actuario 
o mediante corre10 en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por vía telegráfica. ( ... ) 
3Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se le:s dirijan a sus 
oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto 
de actuario, se liará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a 
firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
4Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se 
siga el juicio, deberán encomendarse al Jue.z .de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de1 mayor 
cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Sí el tribunal riaquerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencié~.s. 

encomendará, a su vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, ;la práctica de las que allí 
deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase qe diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que. sean necesarias para la 
cumplimentación. 
5Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en qu~ cause estado el acuerdo 
que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, e~ ningún caso, el término 
fijado pueda exceder de diez días. ; 
6Ley Reglamentaria de las fracciones 1y11 del Ar:tículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con lbase en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constituciona.les y las acciones de inco0stitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estqdos Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimiemtos Civiles. 
7 Acuerdo General Plenario 12/2014 
Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTEIRSC.JN 
deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en BI artíc,ulo i 2, 

1 

inciso g), del AGC i/20i 3, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la 
participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del P .. IF, 

2 
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por lo que se requiere al órgano jurisdiccional respectivo, 

a fin de que en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la 

brevedad posible, lo devuelva debidamente diligenciado por esa misma 

vía, incluyendo la constancia de la que se advierta que el propio órgano 
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Esta hoja corresponde al proveído de quince de junio de dos mil dieciocho, dictado por el 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la acción de inconstitucionalidad 22/2015 y su acumulada 23/2015, 
promovidas por la Procuraduría General de la República y la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. Const~) 
CASA 

t; 

si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL 
que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir 
dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que 
el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. ( ... ) 

 
 
 
 
 




